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JUICIO: COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL HUERTO c/ VELIZ CECILIA DEL CARMEN s/
MEDIDA PREPARATORIA.- EXPTE. N° 4029/25.- Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IX

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 21/08/2025,
presentado por TOMÁS SANTIAGO LIPRANDI OLIVA:

I) Téngase presente lo manifestado a los fines y en cuanto por derecho hubiere lugar. Sin perjuicio
de ello, formule la petición en términos claros y positivos, designando el objeto de forma precisa con
indicación del monto reclamado en cumplimiento de lo normado en el art.417 inc.3 y 6 CPCC.-

II) Téngase presente la documentación original adjuntada en formato PDF y física. Resérvese la
misma en Caja Fuerte de la Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N°1 del
Centro Judicial Capital.

III) Acredite el pago del impuesto de sellos respecto del instrumento base de la demanda.

IV) Previo a todo trámite y atento a los términos de la demanda, remítase el presente expediente a
Mesa de Entradas a fin que proceda a recaratularlo consignando como objeto: "Cobro Ejecutivo".
Firme la presente dese cumplimiento, sirviendo la presente de atenta nota de remisión.- MEDHR.- 4029/25
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